
REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: EDIFICIO BENJAMÍN HERRERA S.A.S 

DEMANDADO: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

RADICACIÓN: 2022-00033-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez, informando que se 

encuentra pendiente la entrega de los títulos judiciales a favor de la parte demandada. 

Sírvase proveer.   

 

01 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

J08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santiago de Cali, seis (06) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 

Auto No. 743 

 

Mediante memorial presentado en el correo institucional de este Juzgado, el Dr. Rafael 

Ariza, en calidad de apoderado de la parte demandada, solicita la entrega de los títulos 

judiciales que hayan sido constituidos a raíz de la práctica de las medidas cautelares que 

fueron levantadas mediante auto del 8 de mayo de 2023., de conformidad con lo 

establecido en el artículo 602 del Código General del Proceso en virtud de la prestación 

de la Póliza de Caución Judicial No. NB-100350152 expedida por la compañía 

“SEGUROS MUNDIAL”  

 

Frente a la petición del demandado se procedió a consultar en el portal Web del Banco 

Agrario de Colombia la existencia de títulos judiciales por cuenta del proceso, 

encontrando los siguientes:   

 
Por tanto, al haberse ordenado el levantamiento de las medidas cautelares y por haberse 

prestado caución conforme el artículo 602 del CGP , se ordenará la entrega de los títulos 

judiciales a la parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 
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DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega  de  los  títulos  de  depósito  judicial  referidos  en  la  presente 

providencia  al  demandado  SEGUROS DEL ESTADO S.A identificado con NIT: 

860009578-6 en virtud de la caución Judicial No. NB-100350152 expedida por la 

compañía “SEGUROS MUNDIAL” prestada por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LEONARDO LENIS. 

JUEZ 


